
  

Quito, 15 de marzo de 2019 

Señor 
Marcelo Ernesto Páez Orna 
Gerente General 
PFC ACCESOS AUTOMÁTICOS DEL ECUADOR S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Notifico a usted que mediante escritura celebrada el 07 de marzo de 2019, ante el Doctor 

Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del Cantón Quito, los herederos Madelaine del 
Pilar Orna Ladd, Silvia María Orna Ladd, Cynthia Natalia Orna Ladd, y, Nelson Eduardo 
Orna Ladd cedieron sus derechos hereditarios que les correspondía sobre las dos 
acciones que mantenía el causante, Nelson Bolívar Orna Castañeda, en la compañía PFC 

ACCESOS AUTOMÁTICOS DEL ECUADOR S.A., a favor de su madre, Pilar Bonifacia 

Ladd Pozo. 

En tal virtud, la cónyuge sobreviviente y madre de los herederos, Pilar Bonifacia Ladd 
Pozo, ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía 0902281427, se constituye como la 
única titular y propietaria de las dos acciones referidas, de valor nominal cien dólares de los 
Estados Unidos de América (USD.100,00), cada una. El tipo de inversión es nacional. 

Particular que comunico con el fin de que, a través de esta Gerencia General, se dé 

cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 189 de la Ley de Compañías, y se proceda a realizar 

la correspondiente anotación en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía. 

Esta notificación se la hace de conformidad con la cláusula tercera numeral tres de la 
escritura celebrada el 07 de marzo de 2019, ante el Doctor Jorge Machado Cevallos, 

Notario Primero del Cantón Quito. 

Atentamente, 

  

Pilar Bonifacia Ladd Pozo 
Cesionaria  
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Factura: 001-004-000076976 20191701001P01254 

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO. 

Escritura N” POTS 170 1001P01254 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE DERECHOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — 7 DE MARZO DEL 2019, (18:29) 

OTORGANTES. 
OTORGADO POR 

Documento de No. S G Persona que le 
identidad | Identificación | Nacionalidad] Calidad Tepresenta 

POR SUS PROPIOS A ECUATORIA [CESIONARIO oa CÉDULA 0902281827 iS 

POR SUS PROPIOS : A ECUATORIA besEduos CÉDULA 1713500553 [ae CEDENTE 

ORNA LADO NELSON POR SUS PROPIOS E 7 ECUATORIA EPUERDO e cHos CÉDULA 17ie0rieaz [ie 

ORNA LADD MADELAINE DEL. [POR SUS PROPIOS E ECUATORIA PILAR DERECHOS CEDULA ario2ss21 [ea 

ur POR SUS PROPIOS E E [ECUATORIA Natural [ORNALADD SILVIA MARIA beneches CÉDULA 17iozarsos [ES 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

Natural — [LADO FOZO PILAR BONIFACIA 

Natural [ORNA LADD CYNTHIA NATALIA 

Natura! [CEDENTE 

Natural [CEDENTE 

CEDENTE 

AFAVOR DE 

os Nacionalidad] — Calidad: Pan que ES No- Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente dencia tacón ea 

UBICACIÓN 
Provincia Parroquia 

PICHINCHA, MARISCAL SUCRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO; 
[¡OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DELACTO O 
CONTRATO: 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

2019 - 17 — 01 - NOTARIA 01 — P01254 

CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS 

DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA PFC ACCESOS AUTOMÁTICOS DEL 

ECUADOR S.A. 

OTORGADO POR: 

MADELAINE DEL PILAR ORNA LADD 

SILVIA MARÍA ORNA LADD 

CYNTHIA NATALIA ORNA LADD 

NELSON EDUARDO ORNA LADD 

A FAVOR DE: 

PILAR BONIFACIA LADD POZO 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

e. | Re 

ESCRITURA NÚMERO P01254 == === =oo=n=mononooconno2 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día jueves siete de marzo de dos mil diecinueve, ante mí, 

DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL 

CANTÓN QUITO, comparecen: MADELAINE DEL PILAR ORNA LADD, 

por sus propios derechos. de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casada, domiciliada en la ciudad de Quito, teléfono: cero dos tres tres



  

w 

  

cuatro uno cero cero uno; correo electrónico 5 ; 

SILVIA MARÍA ORNA LADD, por sus propios derechos, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltera, domiciliada en el ciudad de Nueva 

York - Estados Unidos de Norteamérica y de paso por esta ciudad de 

Quito, teléfono: cero dos tres tres cuatro tres tres cinco uno; correo 

electrónico , CYNTHIA NATALIA ORNA LADD, por 

  

sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera 

domiciliada en el ciudad de Tegucigalpa - Honduras y de paso por esta 

ciudad de Quito, teléfono: cero dos tres tres cuatro tres tres cinco uno; 

correo electrónico NELSON EDUARDO ORNA 

  

LADD, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil soltero, domiciliado en la ciudad de Quito, teléfono. cero dos tres tres 

cuatro tres tres cinco uno, correo electrónico +:    
PILAR BONIFACIA LADD POZO, por sus propios derechos, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viuda, domiciliada en la ciudad 

de Quito, teléfono: cero dos tres tres cuatro tres tres cinco uno, correo 

electrónico £: 

  

Los comparecientes son mayores 

de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, 

cuyas fotocopias certificadas por mí se agregan: bien instruidos por mí el 

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla 

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la siguiente minuta: 

"SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar la siguiente cesión de derechos sucesorios en las 

acciones de la compañía PFC ACCESOS AUTOMÁTICOS DEL 

ECUADOR S.A., al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen por sus propios y personales 

derechos. MADELAINE DEL PILAR ORNA LADD, de nacionalidad



    

       
   

   

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

SILVIA MARÍA ORNA LADD, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltera, domiciliada en el ciudad de Nueva York - Estados Unidos de 

Norteamérica y de paso por esta ciudad de Quito; CYNTHIA NATALIA 

ORNA LADD, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera 

domiciliada en el ciudad de Tegucigalpa - Honduras y de paso por esta 

ciudad de Quito; NELSON EDUARDO ORNA LADD, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero, domiciliado en la ciudad de Quito; 

plenamente capaces y hábiles en Derecho, a quienes se les denominará 

como los Cedentes; y, PILAR BONIFACIA LADD POZO, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil viuda, domiciliada en la ciudad de Quito; 

plenamente capaz y hábil en Derecho, a quien se le denominará como la 

Cesionariá. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO. Dentro de la compañía 

PFC ASCESOS AUTOMÁTICOS DEL ECUADOR S.A. consta como titular 

los acciones de valor nominal cien dólares de los Estados Unidos de 

América (USD.100,00), cada una, el señor NELSON BOLÍVAR ORNA 

CASTAÑEDA. DOS. El cuatro de agosto de dos mil dieciséis falleció el 

señor NELSON BOLÍVAR ORNA CASTAÑEDA, dejando como cónyuge 

sobreviviente a la señora PILAR BONIFACIA LADD POZO; y como sus 

únicos herederos a MADELAINE DEL PILAR ORNA LADD, SILVIA MARÍA 

ORNA LADD, CYNTHIA NATALIA ORNA LADD, y, NELSON EDUARDO 

ORNA LADD. TRES. El diez de octubre de dos mil dieciséis, ante la 

Doctora Paulina Auquilla Fonseca, Notaria Trigésima Séptima del Cantón 

Quito, los señores PILAR BONIFACIA LADD POZO, por sus propios y 

personales derechos, CYNTHIA NATALIA ORNA LADD, por sus propios y 

personales derechos, NELSON EDUARDO ORNA LADD, por sus propios 

y personales derechos, y MADELAINE DEL PILAR ORNA LADD por sus 

propios y personales derechos y en calidad de apoderada de su hermana
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SILVIA MARÍA ORNA LADD, suscribieron el acta para la posesión efectiva 

de los bienes dejados por el causante NELSON BOLÍVAR ORNA 

CASTAÑEDA, según documento que en copia certificada se agrega a la 

presente escritura CUATRO. Mediante testamento otorgado el 

veintinueve de julio de dos mil dieciséis ante Tamara Garcés Almeida, 

Notaria Sexta del cantón Quito, el señor NELSON BOLÍVAR ORNA 

STAÑEDA hizo las asignaciones testamentarias a sus herederos 

dejando fuera de testamento a las acciones referidas en el 

<Q ANJECEDENTE UNO; según documento que en copia certificada se 

10 agrega a la presente escritura. CINCO. Como las referidas acciones están 

fuera de testamento se regulan por las normas de la sucesión intestada en 

la que corresponde el cincuenta por ciento como gananciales a la cónyuge 

PILAR BONIFACIA LADD POZO, y el otro cincuenta por ciento en partes 

iguales para sus hijos MADELAINE DEL PILAR ORNA LADD, SILVIA 

MARÍA ORNA LADD, CYNTHIA NATALIA ORNA LADD y, NELSON 

EDUARDO ORNA LADD. TERCERA.- CESIÓN DE DERECHOS 

SUCESORIOS. UNO. Con estos antecedentes, en forma libre y voluntaria, 

y por convenir a sus intereses, los herederos MADELAINE DEL PILAR 

ORNA LADD, SILVIA MARÍA ORNA LADD, CYNTHIA NATALIA ORNA 

LADD, y, NELSON EDUARDO ORNA LADD, por sus propios derechos, 

ceden a favor de su madre, PILAR BONIFACIA LADD POZO, los 

derechos hereditarios que les corresponde de las dos acciones antes 

referidas en la compañía PFC ACCESOS AUTOMÁTICOS DEL 

ECUADOR S.A., constituyéndose la señora PILAR BONIFACIA LADD 

POZO como la única titular y propietaria de aquellas acciones, DOS. Esta 

cesión se la realiza a título gratuito; TRES. Los comparecientes aceptan y 

autorizan para que la señora PILAR BONIFACIA LADD POZO pueda 

proceder a hacer los trámites correspondientes para notificar a la
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compañía PFC ACCESOS AUTOMÁTICOS DEL ECUADOR S.A 

asiente como titular de las referidas acciones en el libro de acciones 

accionistas; y se notifique a la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros su titularidad Única en estas acciones. CUARTA.- ACEPTACIÓN. 

La Cesionaria, PILAR BONIFACIA LADD POZO, acepta la cesión a titulo 

gratuito a su favor sobre las dos acciones referidas en la compañía PFC 

ACCESOS AUTOMÁTICOS DEL ECUADOR S.A., y en adelante será la 

única titular del cien por ciento de los derechos de propiedad y de 

ES de dichas acciones. Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento”. 

(HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal, y que los comparecientes la aceptan en todas sus 

partes, que se encuentra firmada por la abogada Evelyn Guevara Barreto, 

con matrícula número diecisiete - dos mil quince — dos mil cuatrocientos 

sesenta y cuatro del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura). 

Para la celebración de esta escritura se observaron los requisitos 

previstos en la Ley Notarial; y, leída que fue a los comparecientes por mí, 

el Notario, se ratificay” y firman conmigo en unidad de acto, quedando 
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Dirección General de Registro Civil 
Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA 

  

Número único de identificación: 1710231521 

Nombres del ciudadano: ORNA LADD MADELAINE DEL PILAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

  

Fecha de nacimiento: 8 DE OCTUBRE DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 5 

/ 
A Estado Civil: CASADO => e >    

  

A 

Fecha de Matrimonio: 15 DE JUNIO DE 2002 

h Cónyuge: PEÑAHERRERA A HAROLD MANOLO 

¿ 

| 
Nombres del padre: ORNA CASTAÑEDA NELSON BOLIVAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LADD PILAR BONIFACIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 19 DE ENERO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha. 7 DE MARZO DE 2019 
Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 
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Número único de identificación: 1710231505 

Nombres del ciudadano: ORNA LADD SILVIA MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 13 DE MARZO DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

                

   

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIV, 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ORNA C NELSON BOLIVAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LADD POZO PILAR BONIFACIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE DICIEMBRE DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 7 DE MARZO DE 2019 

Emisor ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 
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Dirección Ganeral de Registro Etvi, 
Identificación y Cedulación    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1713503553 

Nombres del ciudadano: ORNA LADD CYNTHIA NATALIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/LETAMENDI 

Fecha de nacimiento: 18 DE MAYO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

   

                

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÁSTER 

Estado Civil: SOLTERO 

he Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

0% Nombres del padre: ORNA CASTAÑEDA NELSON BOLIVAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LADD POZO PILAR BONIFACIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la 7 DE MARZO DE 2019 
Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - Pl 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716074842 

Nombres del ciudadano: ORNA LADD NELSON EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

  

Fecha de nacimiento: 8 DE FEBRERO DE 1988 

    Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

HE Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ORNA CASTAÑEDA NELSON BOLIVAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LADD POZO PILAR BONIFACIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 31 DE MARZO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha 7 DE MARZO DE 2019 
Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 
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Dirección General de Registro Civil, 
identificación y Cedulación    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 

  

ENTIDAD 

Número único de identificación: 0902281427 

Nombres del ciudadano: LADD POZO PILAR BONIFACIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/NARANJAL/TAURA 

Fecha de nacimiento: 24 DE OCTUBRE DE 1945 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

     

  

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: SECRETARIA pe 

Estado Civil: VIUDO 

Mo Cónyuge: ORNA C NELSON- 

y nio del padre: LADD EDUARDO 

Á A Nacionalidad: ECUATORIANA 

E A Nombres de la madre: POZO TARGELIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 13 DE OCTUBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

fecha 7 DE MARZO DE 2019 
'ASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

Información certificada 
Emisor: ANDRES FELI 

    

N? de certificado: 196-204-00909 
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ficación y 
umento firmado electrónicamente 
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Factura: 002-002-000042344 

PROTOCOLIZACIÓN 20181701037P05973 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 10 CE OCTUBRE DEL 2016, (12:20) 

OTORGA: NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

e 

  

E 
! aa 

20161701037P05973 9     

  

  

  

  
  

  

  

  

    

    

  

    

A PETICIÓN De: z 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

ADD POZO PILAR BONIFACIA” [POR SUS PROPIOS DERECHOS. CEDULA 0s02231427 
'ORNA LADD CYNTHIA NATALIA [POR SUS PROPIOS DERECHOS ¡CÉDULA 1713503553 

'ORNA LADD NELSON - % y SUAHDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1716074842 

ORINA LADD MADELAINE DEL. - [bo sus PROPIOS DERECHOS CEDULA 4710231521 

ORINA LADO MADELAINE DEL. [RcoRESENTANDO A SILVIA MARIA ORNA LADO [CÉDULA 1710231521 
  

Nombre dol causante: NELSON BOLIVAR ORNA CASTAÑEDA 

Observaciones: DI 2 COPIAS F.G. 4    

  

 



  

  

ESCRITURA NÚMERO: 20161701037P05973 “7 

F.G. 

ACTA PARA LA POSESIÓN EFECTIVA DE LOS 

BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE 
SS e 

NELSON BOLÍVAR ORNA CASTAÑEDA.- 

En San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día DIEZ DE OCTUBRE DEL DOS MIL 

DIECISÉIS, jo DOCTORA PAULINA AUQUILLA 

FONSECA, NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL 

CANTÓN QUIFO, amparado en el artículo dieciocho, 

numeral doce de la Ley Notarial vigente, y teniendo como 

antecedentes la petición de los comparecientes que se 

agregan a la presente instrumento como habilitante; 

procedo a receptar la declaración juramentada de los 

" señores PILAR BONIFACIA LADD POZO, de estado civil 

viuda, Por sus propios y personales derechos; CYNTHIA 

NATALIA ORNA LADD, de estado civil soltera] por sus 

propios y pérsonales derechos; NELSON EDUARDO 

ORNA LADD, de estado civil soltero, por sus propios y 

personales derechos; y, MADELAINE DEL PILAR ÓRNA | 

LADD, úe estado civil casada, por sus propios y personales 

SILVIA MARIA ORNA LADD, conforme al documento 

1 

derechos y en su' calidad de Apoderado de su hermana 

   
Dia. Prulina oguilla O 

Que Eoradon



  

  

  

que se agrega a la presente, quienes advertidos 

  

/ - 
del perjurio y gravedad de juramento y de Ed dé 

decir la verdad con claridad y exactitud, Palo juramento 

«“Q 
declara: Sómos cónyuge sobrevivigáte SOS, 

respectivamente del causante NELSON BOLÍVAR ORNA 

CASTAÑEDA ía 060010181-0), quien falleciera en el 

cantón Quito, provincia de Pichincha, el cuatro de agosto 

del dos mil dieciséis dejíndenos como sus herederos, lo 

que afirmo, consta de la copia certificada del acta de 

defunción del causante, partidas de nacimiento, partida de 

matrimonio, y copias de cédula de los peticionarios que 

acompaño a la petición.” Por habas cumplido con los 

requisitos previstos en la norma legal correspondiente y en 

atención a la declaración juramentada que an    
documentos probatorios antes señalados, SE E CONCE ELA 

POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO, de _todos los 

iendé dejados por el señor "NELSON BOLÍVAR ORNA 

CASTAÑEDA, a favor de los peticionarios señores 

LEÍNTEIA NATALIA ORNA LADD; ÉLSON EDUARDO 

ORNA LADD, ¿MADELAINE DEL PILAR ORNA LADD y 

SILVIA MARIA ORNA LADD en calidad de herederos de 

  

la sucesión del causante.- DEJASE A SALVO EL 

DERECHO DE TERCEROS EN ESPECIAL EL DE LA 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE LA SEÑORA PILAR 

BONIFACIA LADD POZO.- El original de está acta juito 

con los demás documentos habilitantes se incorporan al 

protocolo de la Notaría.a-mi cargo y se confieren copias 

certificadas suficientes de esta diligencia para que se 

: 2 

Quito Cerados 

     
  



  

proceda a la inscripción en el Registro correspondiente.- 

Para constancia de lo actuado, los peticionarios suscriban 

la presente conmigo la Notaria, en el mismo lugar y fecha 

arriba indicados, se incorpora al protocolo la presente 

acta, de todo lo cual do Le .- 

PILAR BONIFACIA LADD POZO 
COLO La 1 2 a, 

Oy e C OL Le 
cYNTEmA NATALIA ORNA LADD 

1H3503853. cv. 

Loret E Es 
«NELSON, vARDO ORNA LADD 

eco C.v. 

lutlicldel 
AINE DEL TÉ DEL PILAR € ORNA LADD 

c. [910251527 Cv. 

  

Dra. Prilinaa Piquilla Poioca 
QDrito Cenador



  

    

  

SEÑOR NOTARIO: e 

En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar 
EFECTIVA de bienes al tenor de las estipulaciones que siguen: 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTE: Le ; 
Intervienen en la celebración del presente: testimonio escriftario: la señ 
BONIFACIA LADD POZO, de estado civil viuda, poy sus propios derechos; la 

señorita CYNTHIA NATALIA ORNA LADD, de estado civil soltera, por sus 
propios derechos; el señor NELSON EDUARDO ORNA LADD, de estado civil 

soltero, por sus propios derechos; y la señora MADELAINE DEL PILAR ORNA 
LADD, de estado civil casada, por sus propios derechos y como mandataria de su 

hermana SILVIA MARIA ORNA LADD. Los comparecientes son ecuatorianos, 
mayores de edad, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, y legalmente 
capaces para ejercer derechos y contraer obligaciones. 

  

CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

Uno) Conforme consta en la partida de defunción que en copia certificada se acompaña, 
el día cuatro de agosto del año dos mil dieciséis falleció en la ciudad de Quito — 

Ecuador, el señor NELSON BOLÍVAR ORNA CASTAÑEDA, dejando como sus 
sucesores a sus hijos CYNTHIA NATALIA ORNA LADD, NELSON EDUARDO 

ORNA LADD, MADELAINE DEL PILAR ORNA LADD y SILVIA MARÍA 
ORNA LADD, y Como su cónyuge sobreviviente a la señora PILAR 

BONIFACIA LADD POZO. 

Dos) El causante señor NELSON BOLÍVAR 'ORNA. CASTAÑEDA. otorgó su 
ativo el día veinte y nueve de julio del año dos mil seis, ante la 

   ALIA ORNA LADD, mediante escritura pública celebrada el veinte y ocho 
S5—_4f6 julio del año dos mil dieciséis, ante la Notaria Trigésima Séptima del cantón 

Quito. 

Cuatro) El causante señor NELSON BOLÍVAR ORNA CASTAÑEDA otorgó 

donación de sus derechos cuotativos que mantenía en el DEPARTAMENTO 7 (siete), 

BODEGA No. 7 (siete), BODEGA No. 7* (siete asterisco). PARQUEADERO 13 

(trece) y PARQUEADERS 1? (doce) del EDIFICIO ORNA 2 favor de su hija 
MADELAINE DEL PILAR ORNA LADD, mediante escritura pública celebrada 
el veinte y ocho de julio del año dos mil dieciséis, ante la Notaria Trigésima 

Séptima del cantón Quito. 

Cinco) El causante señor NELSON BOLÍVAR ORNA CASTAÑEDA otorgó 

donación de sus derechos cuotativos que mantenía en el DEPARTAMENTO 6 (seis), 
BODEGA No. 6 (seis), PARQUEADERO 10 y 11 (diez y once), y SECADERO



    

  

EXCLUSIVO 6 (seis) del EDIFICIO -ORNA. a favor de su hijo NELSON 

EDUARDO ORNA LADD, mediante escritura pública celebrada el veinte y ocho 

de julio del año dos mil dieciséis, ante la Notaria Trigésima Séptima del cantón 
Quito. 

Seis) El causante señor NELSON BOLÍVAR ORNA CASTAÑEDA otorgó donación 

de sus derechos cuotativos que mantenía en el DEPARTAMENTO 6 (seis), BODEGA 
No. 6 (seis), PARQUEADERO 10 y 11 (diez y once), y SECADERO 
EXCLUSIVO 6 (seis), del EDIFICIO ORNA a favor de su hija SILVIA MARÍA 
ORNA LADD, mediante escritura pública celebrada el veinte y ocho de julio del 
año dos mil dieciséis, ante la Notaria Trigésima Séptima del cantón Quito. 

Siete) Las donaciones mencionadas en líneas anteriores fueron imputadas a las * 
legítimas rigurosas que les corresponden a los herederos CYNTHIA NATALIA 
ORNA LADD, NELSON EDUARDO ORNA LADD, MADELAINE DEL PILAR . 
ORNA LADD y SILVIA MARÍA ORNA LADD en la sucésión de su padre 

NELSON BOLÍVAR ORNA CASTAÑEDA. 

CLÁUSULA TERCERA.- POSESIÓN EFECTIVA: 
Con los antecedentes expuestos, solicito se le conceda la POSESIÓN EFECTIVA de 
todos los bienes relictos intestados dejados por el señor NELSON BOLÍVAR ORNA 

CASTAÑEDA, a favor de sus únicos y universales herederos CYNTHIA NATALIA 
ORNA LADD, NELSON EDUARDO ORNA LADD, MADELAINE DEL PILAR 
ORNA LADD y SILVIA MARÍA ORNA LADD y de su cónyuge sobreviviente 
señora, petición que la formulan amparados en el artículo 1030 del Código Civil y el 

numeral doce del artículo dieciocho de la Ley Notarial. Déjese a salvo el derecho de 
terceros.- 

Incorpore señor Notario las formalidades del caso para la eficacia del presente 
instrumento. 

    

“AB. CARLOS NOBOA. 
AAT. 17Í-2013 — 189 F.A.
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En ECUADOR, provinicia de PICHÍNCHA/ cartón QUITO, parroquia SANJUAN ¿rdía dos SDE AGOSTO DE 2016, Sai 1 “que suscribe, E peesds de-Registra Cipil, extiende la presente actas descripción «de defunción de: E sd 

      

  - Lugar y fecha E 
-4 DE AGO! 

Causa dela 

úlecimientot Ec 50%, pros de PICHINCHA, cantón QUITO, Pl S a etisatió queveDo, 2016... 
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CERTIFICO 

Que es fiel copia que se confiere de acuerdo 

al ArtéS da la Lay debíistema Nacional de Registro 
de Datos Públicos. en concordancia con el 
At. 122 de Í£ Ley de Registro Civil, identiicación 
y Cedulación, que reposa en cl archivo: 
Físico Electrónico 

DIRECCIÓN NACIONA; > 

DIRECCIÓN PaoviNciaL E 
JEFATURA GANTONA 
JEFATURA DE ARI 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR a 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación— 

  

   

    

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE, AOS ol SS 
IDENTIDAD CIUDADANA : 

Número único de identificación: oder 

Nombres del Alodadano: LADD PozÓ; PILAR BONIFACIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: teo 

Fecha de nacimiento: 24 DE OCTUBRE DE 1945 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: SECRETARIA y 

Estado Civil: VIUDO ¡ 

Cónyuge: ORNA C NELSON ; 

Fecha de Matrimonio: 

+ N 1bres del padre: LADD EDUARDO LS     

   

ombres de la madre: POZO TARGELIA 

Fecha de expedición: 11 DE MAYO DE 2010 

información certificada a la fecha: 10 DE OCTUBRE DE 2016 

'Emisor: PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

Validez nocida 
ES E Ea 'SWALDO. 

Reason Fi 

  

Director General del Registro Civil, Ide: 

Documento firmado 

LI 
a0cZedcc4S497 

    

    

   

  LU   

  

    La impresión del presente certí jo no garantiza la legalidad del mismo y su 
electrónica en el portal web del Ra, gistro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y    
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IDENTIDAD Cl Ad 

Número único de identificación; 1713503553 

Nombres del ciudadano: ORNA LADD CYNTHIA NATALIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/ILETAMENDI 

Fecha de nacimiento: 18 DE MAYO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: MÁSTER 
Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ——- 

Fecha de Matrimonio: ——— 

Nombres del padre: ORNA CASTAÑEDA NELSON BOLIVAR 

Nombres de la madre: LADD POZO PILAR BONIFACIA 

Fecha de expedición: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 10 DE OCTUBRE DE 2018 
Emisor: PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

ada a A, 
A 

: OS Validez nocida 
A ES 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación y e cr 

Documento firmado electrónicamente 

   
     

   
  

Aticidad de este documen 

AAN 
1C-IC-8ee5c2a086fad3a 

La impresión del presente certificado no ga: 
electrónica en el portal web del Registro Ci 

Consultar Ja au 

  

    

    

    

    

la legalidad del mi 
forme lo dispuesto en la 

Uso 6: do a la comprobación 
y su regiamento. 
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RE PÚBLICA DEL ECUADOR 

d Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

de de 

Direoción General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNI ICO DE DATOS DE 

¡IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1716074842 A 

Nombres del ciudadano: ORNA LADD NELSON EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 8 DE FEBRERO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Séxo: HOMBRE an A > 

          
Profesión: ASGGADO 

  

Estado Civil: SOLTERO -. 

Cónyuge: pia 

  

Fecha de Matrimonio: ada 

Nombres del padre: ORNA CASTAÑEDA NELSON BOLIVAR 

Nombres de la madre: LADD POZO PILAR BONIFACIA 

Fecha de expedición: 31 DE MARZO DE 2016 

“Información certíícada a la fecha: 10 DE OCTUBRE DE 2016 
Emisor: PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

    
        

  

Validez nocida 
- * Ing: Jorge Troya Fuertes Dista aguada, JoswaLDo 

Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación oo 24,00 ECT 

Documento firmado electrónicamente 
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176525fhede7 
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10 

ill 
- 40 + 67 

BOLA AN 

  

  a 
  

   



     

       

  

EXTRACTO 

  

    [20761701037P04951 

  ACTO O CONTRATO: 
> 

  PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL. 
  (PEOTORGAMIENTO: —|15 DE AGOSTO DEL 2018, (15.08) 
  

  

  OTORGADO POR. 
  

  

  

  

  

   
                
  

  

  

      
  

  

  

  

a a E Documento de No, ml Persona que le NombresiRazón social | Tipo intemininete ARA idontiicación [Nacionalidad | Calidad Eran 

E POR SUS PROPIOS EGUATORIA | MANDAN ORNA LADO SILVIA MARIA —/. ESOS CÉDULA 1710231505 [2 de 

AFAVOR DE 
s Í CE Documento de No. E S Persona que NombresíRazén social Tipo Interviniente ha identificación [Nacionalidad | “Caidad io 

Provincia Cantón Parroquia 
QUITO. INAQUITO , 

"ÓN DOCUMENTO: 
ERVACIONES:   
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PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA: 2 

SILVIA MARÍA ORNA LADD 

AFAVOR DE: 

MADELAINE DEL PILAR ORNA LADD 

CUANTÍA: IND ETERMINADA 

ESCRITURA NUMERO: 2016-17-01 —37-—P 00 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día QUINCE/DE AGOSTO BEL AÑO DOS MIL 

DIECISÉIS ante mí, Doctora PAULINA AUQUILLA FONSECA, 

NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, 

comparece al Storgamiento de esta escritura con plena capacidad, 

liberíad y conocimiento: la señorita-SILVIS MARÍA ORNA LADD, 

. 2 

Duta- Ecuador



  

    

   

                                                  

   

compareciente es de nacionalidad couch, mayor d 

domiciliada en Estados Unidos y de paso or esta ciudad de Quito, 

legalmente capaz, a aus de conocer doy Te, en virtud de haberme 

presentado su cédula de ciudadanía y certificado de votación que me 

solicita se adjunte en copias debidamente legalizadas y autoriza de 

manera expresa y conforme al artículo setenta y cinco de la Ley 

Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, la obtención, 

impresión e inclusión de su Registro Personal Único A este instrumento 

público.- Instruida por mí, la Notaría, en el objeto y resultado de esta 

escritura que a celebrarla procede libre y voluntariamente, de acuerdo a   la minuta que me entrega cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas   

a su digno cargo, sirvase insertar una de la cual conste un Poder 

Especial de conformidad con las siguientes cláusulas y estipulaciones 

que a continuación detallo: PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la 

celebración de la presente escritura pública comparece la señorita - 

SILVIA MARÍA ORNA LADD, ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil soltera, domiciliada en los Estados Unidos de América y de paso 

por esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaz para 

, contratar y obligarse. SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- SILVIA 

MARÍA ORNA LADD, 2 mis propios derechos y espontánea 

voluntad, tengo a bien conferir poder especial a favor de mi hermana 

MADELAINE DEL PILAR ORNA LADD, para que a mi nombre y 

representación, realice los siguientes actos y contratos: a) acuda 

comparezca ante el SERVICIO DE. RENTAS. INTERNAS y me 
% 

——Fipasente e? todos los trámites concemientes a la Declaración Y 
  

Anexos del Impuesto á la Renta sobre Ingresos Provenientes de 

—7 Perera, Legados y Donaciones y todo lo relacionado con dicha: 

Sd Dia. Peubina Heguilla Fonseca 
Quier- Gurador  



  

  

5 9054443        
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FAbg. Edmo Muñoz Barrezueta, Secretario de la Delegación Provincial de Pichincha del 

¿Consejo Nacional Electoral, CERTIFICO: 

    

   
Que el Señor (a). Lasa 4 

con cédula de ciudadanía Nc. 4 ha tramitado su 

(CERTIFICADO DUPLICADO DE VOTACIÓN, DE EXCENCIÓN ODEPAGO DE MULTA) 

correspondiente á las Elecciones Seccionales del 23 de Febrero de 2014, por lo que se 

emite el presente Certificado de manera PROVISIONAL, el mismo que tendrá vigencia de 

TREINTA DÍAS a partir de la presente fecha. 

Este documento no tiene costo alguno y será válido para todos los trámites públicos y 

privados. 

  

    i 

    

    

    
    

    

Atentamente; 

  

Mo Muñoz Barrezueta ' 
'TARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE PiCHINCHA 

Nota: Una vez cumplido el tiempo de vigencia, el canje de este documento no generará costo alguno 

en su emisión, salvo en los casos en que existiesen valores pendientes de pago por concepto de 

E- multas y otros.
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

   

   

      

   

      

   

      

   
   

    

  

   
    

   

    

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DF 

IDENTIDAD CIUDADANA A 

Número único de identificación: 1710231505 je l 

Nombres de! ciudadano: ORNA.LADD/SILVIA Mári” 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
| 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 13 DE MARZO DE 1976 l 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 
1 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
| 

Estado Ciyil: SOLTERO 4 

Cónyuge; === : 

Fecha de Matrimonio: --=----- 

Nombres del padre: ORNA C NELSON BOLIVAR 

Nombres de la madre: LADD POZO PILAR BONIFACIA 

Fecha de expedición: 27 DE DICIEMBRE DE 2011 an 

Información certificada a la fecha: 15 DE AGOSTO DE 2016 
Ñ 

Emisor: PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 1 

  

z Validez deseonocida 

Ss 
oa signed SOS WALDO 

¿ Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación E E ECT * 
R ¿a 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador ; 
ae Es ar > A 

   

ttp://servicios, registrocivil gob.ec/consultaNuv/ 
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- Deteria Led 

     
Declaración, incluso para solicitar clave nueva de ser necesgríab) 

comparezca ante cualquier autoridad pública o privada y realice to 

clase de actos y contratos cuyo objeto sean los derechos de torio 

legados que me fueron transmitidos en la sucesión de mi padre NolSo, 

Orna Castañeda, además de todo acto que suponga la cdminisadón de 

los mismos. c) solicitar la inscripción en el Registro de la e 

del cantón Quito del testamento que contenga la última volértad de mi 

padre Nelson Orna Castañeda. d) solicitar a un Notario Público del 

cantón Quito la posesión efectiva de los bienes relictos de la sucesión 

de mi padre Nelson Orna Castañeda. Para la ejecución de este poder, el 

mandatario queda facultado a contratar los servicios profesionales de 

un Abogado, en libre ejercicio de la profesión, a fin de que me 

representen en todo trámite, ante autoridades judiciales del Ecuador, en 

calidad de Procurador Judicial, de conformidad con lo dispuesto en las 

Leyes correspondientes. Para este efecto el mandante confiere a su 

apoderado todas Las facultades comunes y las especiales previstas en el 

Artículo cuarenta y tres del Código Orgánico General de Procesos, que 

se tendrá como expresamente incorporadas a este mandato a fin de que 

no sea la falta de autorización la que impida su estricta ejecución. Usted 

señior Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que 

fueren necesarias, pára la perfecta validez del presente Poder Especial.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA.- La misma que queda elevada a 

escritura pública y que el compareciente la aprueba en todas y cada una ' 

  

de sus partes, la misma que está firmada por el Abogado Juan Sebastian Ñ pe 

Naranjo Tapia, con matrícula profesional número diecisiete guion dos 

2. mil tiéce guion-uno3 s del Foro de Abogados de Pichincka.- En la 
e 

_—célebración de la presente escritura pública se observaron todos los a E a EA 
_——precépios legales que el caso requiere y leída íntegramente que le fue, 

/ 3 : 
Dra. Pediria Hagailla Porsseca : 

Qui Earador  



    

      

  

  

       
aceptación de su contenido y firma conmigó/en unidad de: 

É 
Presente escritura se incorpora al protocolo'a mi cargo en la fecha de 

suscripción.- De todo cuanto doy fe.- 

  

E - 
Os uu mn 

SILVIA MARÍA ORNA LADD 

Cc. (41023 EV 

    

DRA. PAULINA AUQUILLA FONSECA 

NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL-CANTÓN QUITO a A 
  

    

  

 



  

Se otorgó ante la DOCTORA PAULINA AUQUILLA a 

TRÍGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO, y en fe de A si = 

TERCERA COPIA DE PODER ESPECIAL, que otorga sopa ORNA 

LADD, a favor de MADELAINE DEL PILAR ORNA LADD, debidamente firmada 

      

  

y sellada el quince de agosto del dos mil diez y seis, en cinco fojas hábiles 

incluida esta, Quito a seis de octubre del] dos mil diez y dla 

 



  

a AN A 
Factura: 002-002-000042205 ON 

  

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20161701037001663 

  

  

  

    

    
  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

    

NOTARIO OTORGANTE: NOTARIO(A) DEL CANTÓN QUITO 
FECHA: 8 DE OCTUBRE DEL 2016, (11:43) 
COPIA DEL TESTIMONIO: 
ACTO O CONTRATO: 27 

OTORGANTES Po 
¿OTORGADO POR Le 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE TESCUMENTO DEIDENTIDAD. No. IDENTIFICACIÓN: 
NOBOA CAJAS CARLOS DAVID_ [POR SUS PROPIOS DERECHOS [cébuLa 1721975515 

e z $7 AFAVOR DE z 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL —— [TIPO INTERVINIENTE _JDOCUMENTO: DEMENTIDAS ]No. IDENTIFICACIÓN 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: 
WN IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO: 
  

  

-[OBSERVACIONES: 

   
 



  

   REPÚBLICA DEL ECUADOR 
a Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

* Número único de identificación: 1710231521 

Nombres del ciudadano: ORNA LADD MADELAINE DEL PILAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICAREO ¡CONCEPCION! 

Fecha de nacimiento: 8 DE OCTUBRE DE 1974 . 

Nacionalidad: ECUATORIANA . 

Sexo: MUJER PE 

          Instrucción: SUPERIOR ' 

  

  

40 ñ Profesión: : LICENCIADA, 

  

Fecha de Matrimonio: 5 DE JUNO DE 2002. 
  

Nombres del padre: ORNÁ CASTA! 

  

EDA NELSON BOLIVAR 

Nombres: “de la madre; LADD PILAR BONIFACIA 

Fecha de expedición: 19 DE ENERO De 2016 

  

Información cériicada aja fecha: or DE OCTUBRE DE 2016 
Emisor PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PIOHINCHA - QUITO 

      

  

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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úquilla Fonseca 
[SEPTIMA DEL CANTÓN OLITO 

Se protocolizo ante mí Doctora PAULINA AUQUILLA FONSECA, N 
TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, en fe de e an esta. 
COPIA CERTIFICADA, de la PROTOCOLIZACIÓN DE D )CUMENTOS, 5 
sellados en Quito, a DIEZ DE OCTUBRE a o MIL DIEC 

_fñ - . | 
No 17 | 

DRA. PA unalidotud FONSE AS 
NOTARIA TRIGÉSIMA SEPZ o CANTÓN Juro Jl 
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N2 374540 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Razón de inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente POSÉSION EFECTIVA en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 148, repertorio(s) - 37382 _ e 

Martes, 16/05/2017, 03:58:14 

   

  

=s 

Causante (s) 

      

   

  

SON, UÁRDO. -ORNA LADD, MADELAJNE 

ejando“a sal :l derecho de Lergeros; y, de la 
      

    

Ulloa N31-10 y Murgeón PBX:3988170 vi 

 



  

  

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

       ESCRITURA NUMERO: 2016-17-01-006-P03845 
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TESTAMENTO SOLEMNE Y ABIERTO 

5 

OTORGADO POR: 

NELSON BOLIVAR ORNA CASTAÑEDA 
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CUANTÍA: INDETERMINADA 
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DI: 2 COPIAS 

      
de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

“el día de tioy, viernes veinte y HUEVO (29) de julio del año dos mil 

  

Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón 

fñores: CHRISTIAN ANDRES OJEDA 
    

  

_Miéciséis (2016), ante mí Tam;        

Quito, y los” As que Susa o 

ARAUZ, NICOLAS ESTEBAN CABEZAS VASQUEZ y GUIDO ROBERTO 

CARRION ALVARADO, comparece: NELSON BOLIVAR ORNA 

CASTAÑEDA, de estado evil casado, "por sus propios derechos de 

nacionalidad ecuatoriana, pacido en la ciudad de Riobamba — Chimborazo - 

Ecuador y domiciliado én esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

Pichincha, Ecuador, mayor de edad, a quien de conocer doy fe, así como 

de que se halla en su sano y cabal juicio, y dice que hace saber a la    

  

infrascrita Notaria y a dichos testigos, que es su voluntad otorgar sn 

 



  

Tamara Garcés Almeida * 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

testamento solemne y abierto, autorizando de conformidad con el artículo 

setenta y cinco (75) de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos 

Civiles, a la obtención, por parte de la Notaria Sexta del cantón Quito, de mi 

información en el Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección 

General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, a través del convenio 

suscrito con esta Notaría; y, lo otorga expresándose de esta manera en las 

siguientes cláusulas: SEÑOR MOTARIO: En el Protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo sírvase incluir esta que contiene mi TESTAMENTO 

ABIERTO Y SOLEMNE: PRIMERA.,- Respondo a los nombres de NELSON 

BOLIVAR ORNA CASTAÑEDA, hijo de la señora Senovia Castañeda y del 

señor Julio Orna(quienes a la presente fecha son fallecidos), tengo setenta 

y cinco años de edad, nací en la ciudad de Riobamba - Chimborazo el 

veinte y tres de octubre del año mil novecientos cuarenta, mi estado civil es 

casado con la señora Pilar BonifaciaLadd Pozoy mi domicilio lo mantengo 

en la el Distrito Metropolitano de Quito.- He procreado. cuatro hijos que 

responden a los nombres de Madelaine del Pilar Orna Ladd, Silvia María 

Orna Ladd, Cynthia Natalia Orna Ladd y Nelson Eduardo Orna Ladd.- Me 

hallo en mis plenas facultades cognoscitivas; por tanto, soy plenamente 

capaz para ejercer el derecho a otorgar mi testamento abierto y solemne 

que lo hago al tenor de las siguientes declaraciones .y disposiciones. 

SEGUNDA.- Sin perjuicio de las disposiciones que se:'explicitan a 

continuación, instituyo como mi ALBACEA TESTAMENTARIO con 

tenencia de bienes a mi hija MADELAINE DEL PILAR ORNA LADD, quien 

no tendrá que rendir caución por el cargo. Le confiero toda la autoridad 

para cumplir mi voluntad, incluso le faculto para que delegue el encargo, ya 

sea mediante acto entre vivos o por causa de muerte, a favor de uno de sus 

hermanos. Disposiciones: Uno) Asigno a favor de mi hija Madeleine del 

(Pilar Orna Ladd, la cuota del derecho de dominio equivalente al cin ¡enta 

o )      

E 
ES) 

     



  

   

      

  

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

por ciento que “mantengo fincada en el departamento signado con el. 

número, uno (1), la bodega número uno (1), los parqueaderos uno (1)-y dos 

(2), y:la terraza y el patio de uso exclusivo, que conforman el predió número 

uno (1) del Edificio Orna. Dos) Asigno a favor de mi hija Silvia María Orna 

Ladd,la cuota del derecho de dominio equivalente al cincuenta por ciento 

    

que mantengo fincada en el departamento signado con el número dos (2) 

las bodegas número dos (2) y dos asterisco (2*), el parqueadero tres (3) y 

la terraza de uso. exclusivo, que conforman el predio número dos (2) del 

Edificio Orna, Tres) Asigno a favor de mi hija Cynthia Natalia Orna Ladd, la 

cuota del derecho. de dominio equivalente al cincuenta por ciento que 

mantengo fincada en el departamento signado. con el número tres (3), la ,” 

bodega número tres (3), los parqueaderos cuatro (4) y cinco (5), y la terraza 

de uso exclusivo , que conforman el pedia número tres (3) del Edificio Orna. 

  

Cuatro) Asidna favor de mi hijo Nelson Eduardo Ormná Lada, la cuota del 

derecho de dominio equivalente al. cincuenta por ciehto: que mantengo 

fincada en la O e cincuenta y dos (52), cado veinte y ocho (28) 

y veinte na (29) y la bodega número dieciséis del Edificio Almirante. 

50) Respecto de los bienes muebles que se encuentran en el 

cra de comercio que denominamos Gafete y Corchete, sobre 

los cuales tengo un derecho cuotativo de dominio equivalente al. cincuenta 

por ciento, asigno una cuota equivalente al setenta por ciento a favor de mi 

hija Madelaine del Pilar Orna Ladd, en tanto que el treinta: por ciento 

restante asigno, en cuotas partes iguales, a favor de mi hijos Silvia María 

Orna Lada, Cynthia Natalia Orna Ladd y Nelson Eduardo Orna Ladd. Seis) 

En relación al bien inmueble signado con el número cinco del sector “LA 

GARZOTA", ubicado en el cantón Guayaquil de la provincia de Guayas, 

dispongo que la cuota de propiedad que me pertenece, equivalente al 

  

cincuenta por ciento, sea repartida entre mis hijos en partes iguales, o) 

, AZ 

 



  

Tamara Garcés Almeida ' 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

Dispongo adicionalmente que el derecho de uso y habitación vitalicio del 

inmuebie antes referido sea asignado'a favor de la señora Targelia Natalia 

Pozo Rendón; y, siste) El valor de CUATRO MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA Y SIETE DÓLARES [DE LOS 'ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR (USD $ 

4.247, 78) que la CORPEI debe restituir a mi favor con fecha seis (6) de 

diciembre de dos mil veinte (2020), asigno a favor de mi nieto Mateo 

Peñaherrera Orna. TERCERA.- Si apareciere algún otro: testamento 

otorgado por míf'con fecha anterior a éste, desde ya lo declaro 

expresamente revocado, pues el presente contiene la que es mi última y 

definitiva voluntad y es el único al que otorgo la categoría de irrefutable. 

Finalmente, - establezco como condición resolutoria de todas- las 

asignaciones singulares contenidas en el presente testamento que mis 

asignatarios no' podrán impugnarlas, ipvalidarlas u oponerse a la mismas 

bajo ningún argumento. Usted Señora Notaria, se ra agregar las 

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez y eficacia jurídica del 

presente instrumento público. (firmado) Abogado José Miguel Velástegui, 

con Matrícula Profesional número diez y siete guión dos mil once guión seis 

del Foro de Abogados de  Pichincha.- (HASTA AQUÍ LAS 

DECLARACIONES “Y DISPOSICIONES TESTAMENTARIAS).- Yo, la 

Notaria, leí este testamento íntegramente y en alta voz al testador, en su 

presencia y de los tres testigos instrumentales que concurrieron en unidad 

de acto y mientras lo leí, el Testador estuvo a la vista, de modo que los 

testigos oyeron todo el tenor de sus disposiciones y como yó, le vieron, 

oyeron y entendieron al Testador, quien ratificándose en todo lo expuesto 

firma conmigo y con dichos testigos señores CHRISTIAN ANDRES OJEDA 

ARAUZ, NICOLAS ESTEBAN CABEZAS VASQUEZ y GUIDO ROBERTO > 
/ RS 

CARRION ALVARADO, quienes son ecuatorianos, vecinos de este lugar, ;4 

   

NY Y 
£ 2, 

ce 

  

  

 



  

    

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

idóneos, mayores de edad, legalmente capaces, a quienes conozco, d    
que doy fe, así como que a este acto concurrimos todos desde el principio 

hasta el fin, sin interrupción, le Testador, los mismos testigos y la infrascrita 

Notaria, DE TODO LO QUE DOY FE.- 

N/E.M.P 

    NELSON BOLIVAR ORNA CASTAÑEDA 
c.C: AO    
ÉGÉTIAN ANDRES OJEDA ARAUZ 

TIGO 

Sd > é0d9S S 

  

bt YA 2» 
NÍCOLAS EE VASQUEZ 
TESTIGO. 
cc. 190145858 2 
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Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 
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¿Notaria Se; 

   



  

  

   

“LADO Pozo: 

  

O SE 
PESO NBOLNAR 

ESpoGcM 
PILAR BOMIFAGIA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR ENERAL DE AEGITAO CAL 
58 

Jens 

NOTARIA SEXTA. En aplicación a la Ley. Notarial Dor FÉ 

  

  

y. D600Í0181-0 

   

  

     

   

        

que la fotocopia: que antecede está conforme con el 

ORIGINAL dos me fue presentado e 
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Dirección 

  

Ientiñc: 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 0600101810 

Nombres del ciudadano: ORNA CASTAÑEDA NELSON BOLIVAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO a 

Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU - 

Fecha de nacimiento: 23 DE OCTUBRE DE 1940 - 

Nacionalidad: ECUATORIANA a 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EJECUTIVO 

Estado Civil: CASADO a : 
" Cónyuge: LADD POZO PILAR SONIFACIA . 

. Fecha de Matrimonio: 26. DE MARZO DE 1969 S 

Nombres del padre: ORNA JULIO, 

Nombres de la madre: CASTAÑEDA SENOVÍIA- 

Fecha de expedición: 19 DE ENERO DE 2016 > 

  

Información certificada a la fecha: 29 DE JULIO DE 2016 i . 
. Emisor CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 8 - PICHINCHA - 

Signature Not Verified E 
a ty signed EY JORGE OSWALDO 

de . " S 6 TROYÁ FUERTES Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dale: 2018.97.23 1aef626 ECT 
Documento firmado, 

  
   

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y suuso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, 

  

  

 



  

  

     PasaDo PATRICIA ALESRNOSA 
FALGOM GASTLLO 

  

    NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DON FÉ 
que la fotocopia que antecede está conforme'con el 
ORIGINAL que me fue presentado en...uy2       

   
TAMABACARTES ALMEIDA 
NOTARIA SEXTA CANTÓN QUITO pi         

   



  

REPÚBLICA DEL ECU; ADOR E REP 
4 Dirección General da Registra Civil, [dentiicación y Cedulaciól 

  

E    Dirección 
Identificaci 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIU ANA 

  

Número único de identificación: 1716071053 

Nombres del ciudadano: OJEDA ARAUZ CHRISTIAN ANDRES. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ E E a : 

Fecha de nacimiento: 30 DE AGOSTO DE 1989 - E : 

Nacionalidad: ECUATORIANA - N j 

Sexo: MASCULINO : 

Instrucción: SUPERIOR. 

Pon ABOGADO : ; 

Estado Civil: CASADO. , E S 

E Cónyuge: FALCONI CASTILLO PATRICIA ALEJANDRA 
pS | Fecha de Matrimonio: 28 DE AGOSTO DE 2015 
SA e e a NE Nombres del padre: OJEDA JOSE LUIS 

Nombres de la madre: ARAUZ NORA ISABEL 

Fecha de expedición: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

  

información certificada a la fecha: 29 DE JULIO DE 2018 

iaa CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

  

Signature Lal Verified - 
Ing. Jorge Troya Flértes Digisaly signo! OSWALDO 

TROYÁ FUER: 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dale: 22 72 

  

Reason: Fama Elo 
Documento firmado el ¡Loc 

    

  

    

a
 

      

  

  

y D de D m m ú 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

SE A  



  

  
  

   

   

AA e 

PROTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Noti tarial DOY FÉ 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 

ORIGINAL que me fue presentado en....2-... hoja(s).| 

   

     
  
  
   

  

Bch Ñ | 
NONAREEA CANTÓN omo | 

    

  A  



    

  

  

ny Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

  

itar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consul 

  

La impresión del 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1721538583 
Nombres del ciudadano: CABEZAS VASQUEZ NICOLAS ESTEBAN 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 
Fecha de nacimiento: 14 DE FEBRERO DE 1993 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

* Fecha de Matrimonio: ci... 

Nombres del padre: CABEZAS VELASQUEZ EDDY E 

Nombres de la madre: VASQUEZ ITURRALDE VILMA LUCIA 

Fecha de expedición: 1 DE AGOSTO DE 2011 

información certificada a la fecha: 29 DE JULIO DE 2018 
Ena CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

    L£ : Signature Not Verified Ing. Jorgs Troya Fusftes Digitaly signed S7UORGE OSWALDO ¡ A TROVA FUCAES Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulaci Detc 7. 

    

   
Documento frmado ele: 

ltaNuv/ 

  

o E ASnlaN presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobació! electrónica en el portal web del Registro Civil, conform lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

  

 



  

     

   

    

EL ECUADOR. 
¡| DIRECCIÓN GENERAL DE AEGSTRO Ol 
   

   
    

w 171030205-8, 

  

     

    

1710302958. 
CELA 

JUIDO ROBERTO 

  
- CIRCUNSCRIPCIÓN 4 

OCOLLAO-* 

  

JOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
¡ue la fotocopia que antecede está conforme con el |” 
JRIGINAL que me fue presentado en....WB..hoja(s). 

    

 



  

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1710302058 

Nombres del ciudadano: CARRION ALVARADO GUIDO ROBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA o 
Fecha de nacimiento: 3 DE JUNIO DE-1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE : 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: 

  

Fecha de Matrimonio:    Nombres del padre: CARRION GUIDO NOLBERTO 
Nombres de la madre: ALVARADO MARTHA LÚCIA 
Fecha de expedición: 18 DE DICIEMBRE DE 2013 

información certificada a la fecha: 29 DE JULIO DE 2016 
Emisor: CATHERINE DEL. CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

   Signature Not Verified * 

  

    

Ing. Jorga-Troya Fuertes iia sas pa 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación ose 30a, a 2313 1:23 El A e e Documento firmadt :ctrónicamente cat Ecuador ocumento firmado electrónicamente dd 5 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http//servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

Lo 
20356 A 

  

    

sión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y suus 
en el poríal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE 
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Factura: 001-002-000025883 ' 2 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20161701006P03825 

ACTO O CONTRATO: 
OTORGAMIENTO DE TESTAMENTO ABIERTO TERCERA EDAD 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [29 DE JULIO DEL 2016, (13:30) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 
z EZ Documento de No. Ñ Pp 'ersona Nombres/Razón social Tipo intervininete Identidad Identificación ¡Nacionalidad] Calidad 

ORNA CASTAÑEDA NELSON SUS PROPIOS ECUATORIA [TESTADOR( 
NA A) BOLIVAR DERECHOS CÉDULA 600101810 

OJEDA ARÁUZ CHRISTIAN POR SUS PROPIOS 7 Natural A norEs DERECHOS CÉDULA. 11716071053 

j A [paren VES ENIEOuAS [EOS CÉDULA 1721598609 
CARRION ALVARADO GUIDO” ]POR SUS PROPIOS z 
ROBERTO. DERECHOS al si) 

Natural 

ECUATORIA hresrico 
EGUATORIA 2 TESTIGO 

| Natural 

| Tipo interviniente 

ECUATORIA NA TESTIGO 

S AFAVOR DE 
Documento de No, , 7 
identidad identificación [Nacionalidad] Calidad 

| Cantón Parroquia 
ENALCAZAR 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
'OBJETO/OBSERVACIONES: 

[CUANTÍA DEL ACTO O EoNIRArO: INDETERMINADA 

        NOTARIO(A) TAMARA MONSERI 

NOTABÍ, EL CANTÓN QUITO 

    

Persona que le 
representa 

Persona que 
representa





  

DE QUITO 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE.PROPIEDAD, tomo 148, repertorio(s) - 64500 

    

_ Matrículas Asignadas.- TESTAMENTO 
INAQUO000175 - Catastro: 11312-05-002 Predio: 374765 
TNAQUO000176 - Catastro: 11509-04-015 Predio: 3616491 

martes, 15 agosto 2017, 04:12:13.PM,,    
DIÑECTOR DE INSCRIPCIONES 

DELEGADO DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMO270H2001, DE 20 DE JULIO DEL 2011) 

AD E IM 
Contratantes.- 
ORNA CASTAÑEDA NELSON BOLIVAR en su cua de TESTADOR 

  

Tr 0059183 

DO VAR 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITAS)



  

    
  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

Se otorgó ante mí, LA CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS, 

otorgado por SILVIA MARIA ORNA LADD Y CYNTHIA NATALIA ORNA 

LADDMADELAINE DEL PILAR ORNA LADD Y NELSON EDUARDO 

ORNA LADD, a favor de PILAR BONIFACIA LADD POZO) y, en fe de ello 

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, 

siete de marzo de dos mil diecinueve.-


